
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), marzo 17 de 2022.  A Despacho la 
presente demanda que fue subsanada de los defectos que adolecía dentro del 
término legal, la que después de revisada se establece que cumple con los 
requisitos del C.G.P. para su admisión. Sírvase proveer.  
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Proceso:        PARTICIÓN ADICIONAL 
Demandante: WANDA AGUIRRE SCARPETTA 
                        SHARY MICHELLE GONZALEZ SCARPETTA  
Causante:      ORLANDA SCARPETTA  
Radicación:   76520-31-10-001-2021-00402-00 
 
 
Mediante escrito que antecede el Dr. LUIS ALFREDO BONILLA QUIJANO, 
apoderado judicial de las señoras WANDA AGUIRRE SCARPETTA y SHARY 
MICHELLE GONZÁLEZ SCARPETTA herederas reconocidas dentro de la 
sucesión de la causante ORLANDA SCARPETTA  radicada al 10743, presenta 
solicitud de Partición Adicional. 
 

Para resolver  el despacho, CONSIDERA: 
 
Prevé el artículo 518 del C.G.P., lo siguiente: “Hay lugar a partición adicional, 
cuando aparezcan nuevos bienes del causante o de la sociedad conyugal  
o  patrimonial,  o cuando el partidor dejó de adjudicar bienes inventariados. 
Para estos fines se aplicarán las siguientes reglas: 1. Podrá formular la 
solicitud cualquiera de los herederos, el cónyuge, el  compañero  
permanente,  o  el  partidor cuando hubiere omitido bienes, y en ella se hará 
una relación de aquellos a los cuales se contrae….”. 
 
En el caso concreto de las señoras WANDA AGUIRRE SCARPETTA y SHARY 
MICHELLE GONZÁLEZ SCARPETTA herederas reconocidas, a través de 
mandatario judicial han solicitado la partición adicional de la sucesión de la 
causante ORLANDA SCARPETTA,  por considerar que se dejaron de adjudicar 
bienes que hacen parte de la sucesión y conforme a la norma transcrita, 
considera éste despacho que la petición en comento se ajusta al  derecho 
sustancial, procediéndose entonces a su trámite respectivo.   En  tal  virtud  y  
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teniendo en  cuenta  que  quienes  solicitan  la  partición  adicional  fueron  
reconocidas como  únicas  herederas en  el  trámite  sucesoral,  considera  este  
despacho  que  no  lugar  a   notificar por  aviso  a  otros  herederos.  Así  las  
cosas    esta  Judicatura  ordenará   fijar  fecha  para  para  que tenga  lugar la  
diligencia  de  inventarios  y avalúos  de  que  trata  el  artículo  501  del  C.G.P.  
 
Por consiguiente, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA (V)  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  ADMITIR la solicitud de PARTICIÓN ADICIONAL de la SUCESIÓN 
de la causante ORLANDA SCARPETTA, propuesta a  través  de  apoderado 
judicial por las señoras WANDA AGUIRRE SCARPETTA y SHARY MICHELLE 
GONZÁLEZ SCARPETTA,  en  calidad  de  herederas  reconocidas. 
 
SEGUNDO: TRAMITASE la presente solicitud de partición adicional, a 
continuación de la sucesión de la causante ORLANDA SCARPETTA, que cursó 
en este despacho, conforme a las reglas establecidas por el artículo 518 del C. 
G.P. 
 
TERCERO:   PARA LLEVAR a cabo la diligencia de audiencia de inventarios y 
avalúos de  la  partición  adicional  de  la  sucesión   de  la  causante  ORLANDA 
SCARPETTA,  de que trata el  artículo 501 del C.G.P.,  se fija el día jueves 28 
de abril de 2022 a las 9:00 a.m.  
 
CUARTO: RECONOCER al Dr. LUIS ALFREDO BONILLA QUIJANO para actuar 
como apoderado de las señoras WANDA AGUIRRE SCARPETTA y SHARY 
MICHELLE GONZÁLEZ SCARPETTA, en los términos del memorial poder. 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 

YANETH HERRERA CARDONA 
 
 
 

 
m.h. 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 025  de hoy 18 de marzo de 2022 notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
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